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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En tramitE

7L/PE-2515 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas 
en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 845, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.1.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para 
la Ley de Dependencia tramitadas en Fuerteventura, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de solicitudes para la Ley de 
Dependencia se han tramitado en la isla de 
Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2516 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes resueltas de viviendas de protección oficial 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 846, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.2.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes resueltas de viviendas de protección oficial 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes resueltas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de Puerto 
del Rosario, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de marzo de 2010 Núm. 55 / 9

7L/PE-2517 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes resueltas de viviendas de protección 
oficial en Antigua, Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 847, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.3.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes resueltas de viviendas de protección 
oficial en Antigua, Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes resueltas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
Antigua, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2518 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes resueltas de viviendas de protección 
oficial en Betancuria, Fuerteventura, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 848, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.4.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes resueltas de viviendas de protección 
oficial en Betancuria, Fuerteventura, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes resueltas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
Betancuria, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.
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7L/PE-2519 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes resueltas de viviendas de protección oficial 
en Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 849, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.5.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes resueltas 
de viviendas de protección oficial en Tuineje, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes resueltas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
Tuineje, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2520 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes 
resueltas de viviendas de protección oficial en Pájara, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 850, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.6.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes resueltas 
de viviendas de protección oficial en Pájara, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes resueltas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
Pájara, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2521 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes resueltas de viviendas de protección oficial 
en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 851, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.7.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes resueltas de viviendas de protección oficial en 
La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y si guientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
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con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes resueltas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
La Oliva, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2522 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en Pájara, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 852, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.8.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes tramitadas 
de viviendas de protección oficial en Pájara, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes tramitadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de Pájara, 
en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2523 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 853, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.9.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes tramitadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de Tuineje, 
en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2524 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 854, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.10.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes tramitadas de 
viviendas de protección oficial, en el municipio de 
Betancuria, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2525 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en Antigua, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 855, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.11.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes tramitadas 
de viviendas de protección oficial en Antigua, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes tramitadas de 
viviendas de protección oficial, en el municipio de 
Antigua, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2526 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 856, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.12.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes 
tramitadas de viviendas de protección oficial en Puerto del 
Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes tramitadas de 
viviendas de protección oficial, en el municipio de 
Puerto del Rosario, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2527 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 857, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.13.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes tramitadas de viviendas de protección oficial 
en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 

con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes tramitadas de 
viviendas de protección oficial, en el municipio de 
La Oliva, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2528 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes tramitadas de viviendas de protección 
oficial en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 858, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.14.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes tramitadas 
de viviendas de protección oficial en Fuerteventura, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes tramitadas de 
viviendas de protección oficial, en la isla de Fuerteventura 
en los tres últimos años?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2529 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas 
en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 859, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.15.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas en 
La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de solicitudes para la Ley de 
Dependencia, se han resuelto en el Ayuntamiento de 
La Oliva, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2530 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
suelo puesto a disposición por los ayuntamientos de 
Fuerteventura para viviendas de protección oficial, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 860, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.16.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre suelo puesto a 
disposición por los ayuntamientos de Fuerteventura para 
viviendas de protección oficial, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué suelos y dónde, han puesto a disposición de su 
consejería los ayuntamientos de la isla de Fuerteventura 
para la construcción de viviendas de protección oficial?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.
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7L/PE-2531 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes presentadas de viviendas de protección 
oficial en Antigua, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 861, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.17.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes presentadas 
de viviendas de protección oficial en Antigua, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes presentadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
Antigua, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2532 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes presentadas de viviendas de protección 
oficial en Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 862, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.18.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes presentadas 
de viviendas de protección oficial en Tuineje, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes presentadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de Tuineje, 
en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2533 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes presentadas de viviendas de protección 
oficial en Pájara, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 863, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.19.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes 
presentadas de viviendas de protección oficial en Pájara, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes presentadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de Pájara, 
en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2534 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes presentadas de viviendas de protección oficial 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 864, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.20.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes presentadas de viviendas de protección oficial 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes presentadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
Puerto del Rosario, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2535 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes de viviendas de protección oficial en 
Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 865, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.21.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes de viviendas de protección oficial en 
Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes presentadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
Betancuria, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2536 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes presentadas de viviendas de protección 
oficial en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 866, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.22.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes 
presentadas de viviendas de protección oficial en La Oliva, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes presentadas de 
viviendas de protección oficial en el municipio de 
La Oliva, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2537 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes presentadas de viviendas de protección 
oficial en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 867, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.23.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes presentadas 
de viviendas de protección oficial en Fuerteventura, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitudes presentadas de 
viviendas de protección oficial, en la isla de Fuerteventura 
en los tres últimos años?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2538 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 868, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.24.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la Ley 
de Dependencia resueltas en Puerto del Rosario, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han resuelto en el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, 
en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2539 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas 
en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 869, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.25.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia resueltas en La Oliva, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han resuelto en el Ayuntamiento de La Oliva, en la isla 
de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2540 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas 
en Antigua, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 870, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.26.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas en 
Antigua, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han resuelto en el Ayuntamiento de Antigua, en la isla 
de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2541 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas en 
Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 871, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.27.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas en 
Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han resuelto en el Ayuntamiento de Betancuria, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2542 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas en 
Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 872, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.28.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas en 
Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han resuelto en el Ayuntamiento de Tuineje, en la isla 
de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.
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7L/PE-2543 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia resueltas en 
Pájara, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 873, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.29.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia resueltas en Pájara, dirigida a la Sra. 
consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han resuelto en el Ayuntamiento de Pájara, en la isla 
de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2544 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia presentadas 
en Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 874, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.30.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia presentadas en Tuineje, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han presentado en el Ayuntamiento de Tuineje, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2545 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia presentadas en 
Pájara, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 875, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.31.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia presentadas en Pájara, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han presentado en el Ayuntamiento de Pájara, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2546 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia presentadas en 
Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 876, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.32.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia presentadas en Betancuria, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 

siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han presentado en el Ayuntamiento de Betancuria, en 
la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2547 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia presentadas 
en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 877, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.33.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia presentadas en La Oliva, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han presentado en el Ayuntamiento de La Oliva, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.
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7L/PE-2548 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia presentadas 
en Antigua, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 878, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.34.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia presentadas en Antigua, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han presentado en el Ayuntamiento de Antigua, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2549 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia presentadas 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 879, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.35.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la Ley 
de Dependencia presentadas en Puerto del Rosario, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han presentado en el Ayuntamiento de Puerto del 
Rosario, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2550 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
Tuineje, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 880, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.36.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia tramitadas en Tuineje, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en el Ayuntamiento de Tuineje, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2551 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
Pájara, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 881, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.37.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia tramitadas en Pájara, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 

siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en el Ayuntamiento de Pájara, en la isla 
de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2552 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 882, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.38.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
Betancuria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en el Ayuntamiento de Betancuria, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.
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7L/PE-2553 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas 
en La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 883, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.39.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia tramitadas en La Oliva, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en el Ayuntamiento de La Oliva, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2554 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas 
en Antigua, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 884, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.40.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia tramitadas en Antigua, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en el Ayuntamiento de Antigua, en la 
isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2555 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas 
en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 885, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.41.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la Ley 
de Dependencia tramitadas en Puerto del Rosario, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, se 
han tramitado en el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, 
en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2556 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 886, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.42.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia tramitadas en Fuerteventura, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2557 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 887, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.43.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas 
en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.
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7L/PE-2558 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 888, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.44.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia tramitadas en Gran Canaria, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en la isla de Gran Canaria?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2559 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas 
en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 889, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.45.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitudes para la 
Ley de Dependencia tramitadas en Tenerife, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su 
respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en la isla de Tenerife?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2560 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 890, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.46.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
solicitudes para la Ley de Dependencia tramitadas en 
La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Lidia Padilla Perdomo, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de solicitudes, para la Ley de Dependencia, 
se han tramitado en la isla de La Palma?
 Canarias, a 1 de febrero de 2010.- la diPutada, Lidia 
Padilla Perdomo.

7L/PE-2561 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
despidos durante la crisis en el sector tomatero, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 891, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.47.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez López, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre despidos durante la 
crisis en el sector tomatero, dirigida al Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 165, 
siguientes y concordantes, presenta la siguiente pregunta 

para su respuesta por escrito al Excmo. Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio
 

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de los despidos ejecutados desde el 
comienzo de la crisis en el sector tomatero corresponde 
a cada género?
 Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2010.- 
la diPutada, Dulce Xerach Pérez.

7L/PE-2562 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre nuevas 
infraestructuras educativas en La Palma en 2010, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 907, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.48.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre nuevas infraes-
tructuras educativas en La Palma en 2010, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué nuevas infraestructuras educativas se van a 
construir en la isla de La Palma en 2010?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.
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7L/PE-2563 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre pacientes 
del Hospital General de La Palma derivados a hospitales 
en la Península, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 908, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.49.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre pacientes del 
Hospital General de La Palma derivados a hospitales en 
la Península, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿A cuántos pacientes del Hospital General de la isla 
de La Palma se han derivado a hospitales o a cualquier 
centro en la Península en los últimos 5 años? Motivos y 
criterios.
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2564 De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre la Comisión de 
Seguimiento del I Plan de Emergencia Social, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 909, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.50.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre la Comisión de 
Seguimiento del I Plan de Emergencia Social, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta 
por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántas veces y en qué fechas se reunió la Comisión 
de Seguimiento del I Plan de Emergencia Social y quién 
formaba dicha comisión?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2565 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre la 
Comisión de Seguimiento del II Plan de Emergencia 
Social, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 910, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.51.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre la Comisión de 
Seguimiento del II Plan de Emergencia Social, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
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con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de 
la Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta 
por escrito.

PrEgunta

 ¿Quién forma la Comisión de Seguimiento del II Plan 
de Emergencia Social, cuándo se han reunido o cuándo 
tienen previsto hacerlo?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2566 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre las 
viviendas sociales en construcción en La Palma, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 911, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.52.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre las viviendas 
sociales en construcción en La Palma, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuándo se abre el plazo de inscripción y recogida 
de documentación para los solicitantes de las viviendas 
sociales que se están construyendo en la isla de 
La Palma?

 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2567 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
ingresos a los ayuntamientos en La Palma para 
rehabilitación de vivienda rural en 2009, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 912, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.53.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre ingresos a 
los ayuntamientos en La Palma para rehabilitación de 
vivienda rural en 2009, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
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Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuánto dinero y en qué fecha se ha ingresado a los 
ayuntamientos de la isla de La Palma para rehabilitación 
de vivienda rural en 2009?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2568 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
presupuesto para rehabilitación de vivienda rural 
para los Ayuntamientos de La Palma en 2010, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 913, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.54.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
presupuesto para rehabilitación de vivienda rural 
para los Ayuntamientos de La Palma en 2010, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el presupuesto para rehabilitación de 
vivienda rural para los ayuntamientos de la isla de 
La Palma para este año?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2569 De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre presupuesto 
para los Ayuntamientos de La Palma para la eliminación 
de barreras arquitectónicas, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 914, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.55.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre presupuesto 
para los Ayuntamientos de La Palma para la eliminación 
de barreras arquitectónicas, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el presupuesto destinado en el presente ejercicio 
a los diferentes ayuntamientos de la isla de La Palma para 
la eliminación de barreras arquitectónicas?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.
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7L/PE-2570 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
conclusiones de la Comisión de Seguimiento del I Plan 
de Emergencia Social, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 915, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.56.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta Acosta, 
del GP Socialista Canario, sobre conclusiones de la Comisión 
de Seguimiento del I Plan de Emergencia Social, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de la Cámara 
presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué conclusiones ha sacado la Comisión de 
seguimiento del I Plan de Emergencia Social?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2571 Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre la 
Fundación Canaria de Apoyo al Deportista, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

(Registro de entrada núm. 916, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.57.- Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre la 
Fundación Canaria de Apoyo al Deportista, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D. Domingo Francisco Fuentes Curbelo, diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 170, 176 y 
concordantes del Reglamento de la Cámara presenta 
la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta 
por escrito.

PrEgunta

 ¿En qué fecha se adoptó el pertinente acuerdo por 
el Gobierno autorizando la creación de la Fundación 
Canaria de Apoyo al Deportista o, en su caso, la 
participación en la misma; y en qué fecha se emitieron 
los informes correspondientes por la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Seguridad y por el Servicio 
Jurídico? 
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Domingo Francisco Fuentes Curbelo.

7L/PE-2572 Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre 
constitución de la Fundación Canaria de Apoyo al 
Deportista (FUNCAD), dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 917, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.58.- Del Sr. diputado D. Domingo Francisco Fuentes 
Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre constitución de 
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la Fundación Canaria de Apoyo al Deportista (FUNCAD), 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D. Domingo Francisco Fuentes Curbelo, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las instituciones que han participado, 
junto al Gobierno, en la constitución de la Fundación 
Canaria de Apoyo al Deportista (FUNCAD), como 
fundadores, especificando la fecha de la escritura pública 
de constitución y el notario ante el cual se otorgó, la 
aportación económica asignada por el Gobierno y la de 
los otros fundadores en 2009, y las previsiones para los 
ejercicios siguientes?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Domingo Francisco Fuentes Curbelo.

7L/PE-2573 Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre 
la página web de la Fundación Canaria de Apoyo al 
Deportista, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 918, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.59.- Del Sr. diputado D. Domingo Francisco Fuentes 
Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre la página web 
de la Fundación Canaria de Apoyo al Deportista, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D. Domingo Francisco Fuentes Curbelo, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el motivo que condujo al cierre de la página 
web de la Fundación Canaria de Apoyo al Deportista 
“http://www.funcad.org”?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Domingo Francisco Fuentes Curbelo.

7L/PE-2574 Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre 
gerente de la Fundación Canaria de Apoyo al 
Deportista, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 919, de 9/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.60.- Del Sr. diputado D. Domingo Francisco Fuentes 
Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre gerente de la 
Fundación Canaria de Apoyo al Deportista, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D. Domingo Francisco Fuentes Curbelo, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta las siguientes preguntas 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué tipo de contrato, y su vigencia, se suscribió 
con doña Paola Tirados como gerente de la Fundación 
Canaria de Apoyo al Deportista?
 ¿Cuál es, o fue, su vigencia?
 ¿Cuál es, o fue, su retribución mensual y en qué fechas 
se emitieron los informes por la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Seguridad y por el Servicio Jurídico?
 Canarias, a 3 de febrero de 2010.- El diPutado, 
Domingo Francisco Fuentes Curbelo.

7L/PE-2575 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
inspecciones a las jaulas dedicadas a la acuicultura, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 972, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.61.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre inspecciones a las 
jaulas dedicadas a la acuicultura, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, para su respuesta 
por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántas inspecciones se han realizado en los 
últimos tres años a las jaulas dedicadas a la acuicultura 
ubicadas en las costas Canarias? Especificando fecha 
e islas.
 Canarias, a 9 de febrero de 2010.- la diPutada, Carmen 
María Acosta Acosta.

7L/PE-2576 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, 
del GP Socialista Canario, sobre urbanización de suelo 
para viviendas en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 973, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.62.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del 
GP Socialista Canario, sobre urbanización de suelo para 
viviendas en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D. Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo 
Parlamen tario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 Dentro de la previsión global para Canarias de 
urbanización de suelo para construir 1.175 viviendas, 
¿cuántas viviendas y en qué lugar prevé el Gobierno tal 
urbanización, en la isla de La Gomera?
 Canarias, a 9 de febrero de 2010.- El diPutado, Julio 
Cruz Hernández.

7L/PE-2577 De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las comisiones 
de estudio insulares para analizar el borrador de la Ley 
de Pesca de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 974, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.63.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las comisiones 
de estudio insulares para analizar el borrador de la Ley 
de Pesca de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cómo se están desarrollando las comisiones de 
estudio insulares para analizar el borrador de la Ley de 
Pesca de Canarias?
 Canarias, a 10 de febrero de 2010.- la diPutada, María 
Belén Morales Cabrera.

7L/PE-2578 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre ciclos 
formativos en las Escuelas de Capacitación Agraria 
en el curso 2009-2010, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 975, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.64.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales Cabrera, 
del GP Socialista Canario, sobre ciclos formativos en las Escuelas 
de Capacitación Agraria en el curso 2009-2010, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué ciclos formativos se llevan a cabo en las tres 
Escuelas de Capacitación Agraria de Canarias en el 
curso 2009-2010?
 Canarias, a 10 de febrero de 2010.- la diPutada, María 
Belén Morales Cabrera.

7L/PE-2579 De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las jornadas 
formativas sobre previsión de riesgos laborales, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 976, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.65.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las jornadas 
formativas sobre previsión de riesgos laborales, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Dónde se están desarrollando las jornadas formativas 
sobre previsión de riesgos laborales? Relacionar listado 
de situación en cada una de las islas.
 Canarias, a 10 de febrero de 2010.- la diPutada, María 
Belén Morales Cabrera.

7L/PE-2580 De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel 
Gómez Castro, del GP Socialista Canario, sobre 
ejecución del convenio con el Ministerio de Educación 
para la construcción de escuelas infantiles, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

(Registro de entrada núm. 985, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.66.- De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez 
Castro, del GP Socialista Canario, sobre ejecución 
del convenio con el Ministerio de Educación para 
la construcción de escuelas infantiles, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Rita Gómez Castro, diputada del Grupo Parlamen-
tario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 170, 176 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para 
su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el grado de ejecución del convenio con el 
Ministerio de Educación para la construcción de escuelas 
infantiles en Canarias?
 Canarias, a 11 de febrero de 2010.- la diPutada, Rita 
Gómez Castro.

7L/PE-2581 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge 
Blanco, del GP Popular, sobre hombres y mujeres en 
la Administración Pública, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 995, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.67.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del 
GP Popular, sobre hombres y mujeres en la Administración 
Pública, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
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Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parla-
men tario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 y siguientes del Reglamento del Parla-
mento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Excmo. Sr. consejero de Presidencia, Justicia 
y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita.

PrEgunta

 Número de hombres y mujeres en la Administración 
Pública canaria.
 Canarias, a 11 de febrero de 2010.- El diPutado, Miguel 
Jorge Blanco.

7L/PE-2582 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre población 
urbana y población rural, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.

(Registros de entrada núms. 1.019 y 1.085,
de 12/2/10 y 22/12/10, respectivamente.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 8.68.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre población 
urbana y población rural, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite la 
pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 165, 
siguientes y concordantes, presenta la siguiente pregunta 
para su respuesta por escrito al Excmo. Sr. consejero de 
Economía y Hacienda.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de los habitantes de Canarias pueden 
ser considerados como población urbana, es decir, 
viven en ciudades, y qué porcentaje de ciudadanos son 
población rural?
 Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2010.- 
la diPutada, Dulce Xerach Pérez.
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